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Ayuntamiento concesionario. las remuneraciones y gastos que
por dichos conceptos S8 originen. con sujeción a las disposiciones
que le sean aplicables, y en especie.l al Decreto número 14{).
de .. de febrero de 1960, debiendo darse cuenta a 'dicho Servicio
del principio de los trabaJos. Una vez terminados, y previo
aviso del AyUntamiento concesionario, se procederá por el Co
misario Jefe de Aguas 1J Ingeniero del Serv;cio en quien delegue.
al reconocimiento de las obras. levantándose acta en la que
conste el cumplimiento de 8S&8 condiciones, el resultado de las
pruebas de carga efectuadas y 108 nombres de los productores
eapafioles que hayan suministrado los materiales empleados.
debiendo ser aprobada el acta por la Dirección General de
Obras Hidráulicas.

Quinta.-Se ooneede este. autorizaciÓn, dejando a. salvo el
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obli
gado el AyuntamIento concesionario a demoler o modificar por
su parte las obras, cuando la Administración lo ordene por
interés general, sin derecho a indemnización a.lguna.

Sexta.-EI Ayuntamiento concesionario será responsable de
cu&ntos daños puedan ocasionarse a intereses públicos o pri. va
dos, cama consecuencia de las obras autorizada-s, quedando obli.
gado a su indemnización.

Séptima.-Se concede autorización para la ocupación de los
terrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuan
toa las servidumbres legales podrán ser decretadas por la
autoridad competente una vez publlcstia la autorización.

Octav8.-Los terrenos de dominio público ocupados no per
derán en ningún caso su carácter demanial, y solamente podrán
ser dedicados a usos aiustados a los planes de ordenación
vigentes, no pudiendo ser sometida la cobertura a cargas su":
periores a las que pueda soportar de acuerdo con SUB dimen
siones y características. Los terrenos publicos ocupados DO po
drán ser cedidos, permutados o enajenados por el Ayuntamiento
autorizado, ni tampoco podré.n registrarlos a su lavor¡ sola
mente podrá ceder a tercero el uso a que se autoriza, preVia.
aprobación del correspondiente expedienta por el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo.

Novena.-El Ayuntamiento autorizado será responsable de los
dai\os y perjuicios que pudieran producirse por someter la co
bertura a cargas superiores a las que puede soportar,

D6cima.-Queda Bujeta esta autorización al cumplimiento de
las disposiciones vigentes o que se dicten en lo 8uc.e~ivo, relati
vas a la industria nacional, contrato de trabajo, Seguridad So
cial y demás de caráCter laboral, administre.tivo o fiacal.

Undécima.-Queda prohibido el establp.cinienf;o dentro del
cauce de escombros, &COpios, medios auxiliar('!s y en ,enera.l, de

RESOLUCION de 12 de septiembre de 1984, de la
Dirección General de Obras HidráuUcas, por la
qutJ se hace públtca la ampliación de una conce
stó:-t otorgada a la Comunidad de Regante, de la
Villa de Epila de un aprovechamiento de aguas
públicas superficíales del río Jalón. por las ace4
quias de Maraca \1 Hermandad. en los términos
municipales de Salillas y Calatorao (Zaragoza).

Don Daniel Ramón Garcfa, como Presidente de la Comunidad
de Regantes de la Villa de Epila, ha solicitado la ampliación
de la concesión de un aprovechamiento de aguas públicas su
perficiales del río Jalón, por las acequias de Maracea y Herman
dad, en los términos municipales de Salillas y Calatorao (Zara
goza). con destino a riegos, y esta Dirección General a resuelto
conceder a la Comunidad. de Regantes de la Villa de Epila
el aprovechamineto de un caudal de 71,86 litros por segundo de
aguas públicas superficiales del rio Jalón, con destino a la
ampliaCión de su zona regable en 108,3679 hoctáreas, sitas en
término municipal de Epila (Zaragoza), con la siguienttl dis
tribución de caudales y superficies:

al Caudal continuo de 85,90 litros/segundo o de 71,80 litros/
.segundo en semanas alternas, a derivar por la acequia dl"nomi
nada ..Mareca.. , en término municipal de Salillas de Jalón <Za.
ragoza). en la margen izqUierda del no Jalón, para el riego de
53,6510 hectáreas sitas en el ténntno municipal de Epila (Zara
goza). de las que 18,5510 hectáreas se regarán por pie y 35,10
hectáreas por aspersión. -

bl Caudal continuo de 35,96 litros/segundo a derivar por
acequia denominada .La Villa., en término municipal de Cala~

torao (Zaragoza), en la murgen derecha del rio Jalón, para el
riego de 4,7169 hecté.reas, sitas en el término municipal de Epila
<Zaragoza), de las que 15,6619 hectáreas se regarAn por pie y
$,0550 hecté.reas por asperSión.

Estos caudales son r-ara ampliación de los que tiene rE/cono
cidos la Comunidad de Regantes de Epila por Orden ministe
rial de 25 de j unió de 1945. Real Orden de 9 de enero de 1930
y concesiones administrativas.

La concesión queda sujeta a las siguientes condiciones:

Primera.-Las obras se ajustarán al proyecto 8uscrito por el
IngenJero de Ceminos, Canales y Puertos don José l. Bescós,
en Madrid. marzo de 1975, visado por el Colegio Oficial corres
pondiente con la referencja 039964, de 14 de junio de 1975, con
un presupuesto de 'ejecución material de 2.9211,000 pesetas. Di-

cualquier elemento que pudiera representar un obstáculo al libre
curso de las BgLlas, siendo responsable el Ayuntamiento conce
sionario de 108 males que pudieran seguirse por esta. ca '_,se con
motivo de las obras, y de 8U cuenta loa trabalos QU6 la Admi
nistraci6n ordene realizar para mantener la capacidad. de desa
gfte del cauce en el tramo afectado por dichas obras.

Duodécima.-El Ayuntamiento concesionario qUcd:i f'bl:¡;tl.do
a cumplir. tanto durante el periodo de construcción como en el
de explotación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para
la COnservación de las especies dulcee.acufoolas.

Decimotercera.-El A'Yuntamiento concesionario oonservara
las obras en Perfecto estado y procederá sistemáticamente a la
limpieza del caUC9 cubierto, para mantener su Oipacidad de
desagüe y evitar encharcamientos, siendo responsable de los da
ños que 9udieran oC6.sionat.,e a las obras o do terrenos, por nt.'

gHgencia en el cumplImiento de esta obligación.
Decimocuarte.,-Esta autorización no faculta por si sola, para

ejecutaf obras en zona de servidumbre de carreteras o ferraca
rriles, por lo Que el AYUnt&.lniento autorizado habrá do obtener,
en su caso, la necesarja. autorización de los Organismos compe
tentes encargados de su policia y explotación. Tampoco faculta
para para realizar ninguna clase de vertido de aguas residuales
en el cauce afectado.

Decimoquinta.-La autorizaciÓn para la ocupaciÓn de los te
!Tenas de dominio público se otorga por un plazo mé.ximo de no
venta y nueve años, y la Administraci6n Se reserva la facultad
de revocarla. cuando lo COnsidere oonveniente por motivos de inte
rés públ!co, sin derecho a indemnización a favor del Ayunta
miento concesionario.

Declmosexta.-Le. dirección de las obras recaeré. en un lnge
n:ero de Caminos, que será designado por el Ayuntamiento auto
rizado, el cual deberá poner en conocimiento de la Comisaria de
Aguas del Júcar. su nombre. dirección y referencia colegial, an
tes de iniciarse las obras.

Decimoséptima.--Ca.ducará esta autorización por lncumpli
miento de cualquiera de estas condiciones, y en los casos previs
tos en la.s disposIciones vigentes, declarándose la caducidad. Sl?
¡sún los trámites señalados en la Ley '1 Reglamento de Obr<ols
Publicas.

Lo que se hace público en éumplimiento de las disposiCiones
vigentes.

Madrid, 5 de septiembre de 1984.-EI Director general-Por
delegacion, el Comisario Central de Aguas, Carlos Torres Pa
dille.

cho proyecto queda aprobado a los efectos de la presente LLJI

ces:ún.
las modificaciones de detalle que se pretendan introduclI

tiendan a mejorar el proyecto podrán ser ordenadas. prescrita~

autúr~z",du, pJr la Comisaria de Aguas del Ebro, siempre que no
se alteren las caracteristicas esenciales de la concesión Ol.e.
gada, lo cual implicaría la tramitación de nUflVO eXpeÓIP-fi[e

S~'gunrla -Las obras comenzarán en el Plazo de tres mesus
contados a partir de la publicación de esta concesi6n en el .B"
letín Oficial del Estado-, y deberán quedar terminadas en ,.
de nueve meses. contados desde la misma fecha. La puesta en
riego total deberá efectuarse en el plazo máximo de un año
contado a partir de la terminación de las obras.

Tercera.-Los caudales máximos que se autorizan para il

ampliación de riegos se limitaran a los máXimos de 8.000 me
tras cúbicos y 6.000 metros cúbicos por hectárea regada y lid '

para los riegos por gravedad y por aspersi6n, respectlvamtClIl
Cuarta.-L& Administración no responde del caudal que s

concede, que dependerá de las disponibilidades de los circul<>l
tes en cada momento por el cauce, después de atender los apcL
vechamientos existentes que sean preferentes.

Su modulación se establecerá en las tomas generales de la
ace~aiH.s Mt'reca y La Villa. en el rio Ja.lón. adaptándola~
a ios caudales resultantes de la ampliación que se conced,
No obstante se podrá obligar a la Comunidad concesionttn.. a
instaiaci6n, a su costa, de los dispositivos de controlo modu
dores de caudal de las características que se establezcan ¡.
Servicio comprobará especialmente que el volumen utilizwl
pür el concesionario no exceda en ningún caso del que se aU!1
riza.

Quinta.-La Administración se reserva el derecho de fliar
modljica! posteriormente, por raz.ones ecol6gicas y cuando Jo
juzgl1e opúrtuno. un caudal mínimo a respetar en el cau(,
cuyas ar:URS se captan con este aprovechamiento Fljado di, f-,
(~flud&.l y el punto por el que debe circular, se comul1irará 8 1

con~csionario, quien vendrá obligado a limitar el derivado pe·
su captación en la cuanUa necesaria y a construir. a su~ t"
pensas. los dispositivos que pudieran resultar precis()~ par:l e'or'
probar y garantizar, en su ca<¡o. el cumplimiento de "S¡, (li

gación. as! como a aceptar el sistema de control qU(JI:IA

nistración seí'lale en cada momento
Sexta.-En el caso de faltar agua regulada proct!dente ~le '1'

balse de La Tranquera, los caudales fluyentes de qu~ s,' ti;,
pusiera serian usados con carácter prioritario pOI IIJ~ ,¡,.
regadfos antiguos del Jalón, tanto en la tomu de esta COll

como los de aguas arribe o abaio
A dicho fin el Sindicato Central. a la vista de las prior¡d,1
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existentes y de los caudaJes desembalsados por La Tranquera
y los fluyentes del Jalón, podrá ordenar, con car6cter temporal,
la prohtbición de derivar agua para elta conculón o la. reduc·
ción de su caudal. levanttndose, en .1 momento oportuno, esas
órdenes de suspensión. Los acuerdas del Sindicato central sobre
dichas cuestiones podrán ser recurridos ante la Comiaarfa de
Aguas del Ebro. con los plazos y requisito8- que al electo le eefta
lan en sus Ordenanzas.

En tanto queda constttuldo el Sindicato Central, asumiré
esas funciones la Comisar1&. de Aguas del Ebro, previo tnforme
de la Confederación Hldrográttca del Ebro... loe recursos q us
puedan plantearse sobre· 1119 acuerdoa .8 ¡ormularán ante la
Dirección General de Obraa Htdn\ulicaa ~ieDdo los trAmites
seft.lados en la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

En todo caso quedari.n- respetado. loa· derechos preferente.
reconocidos.

Séptima.-Esta concesión se otorga sometida a su integración.
tanto técnica como económica, a lo. futuro, planes- estatales
sobre distribución '1 aprovechamtento de las aguas re~ladas
pOr el embalse de La Tranquera, pudiendo ser anulada 81 asi
fuese aconsejable como consecuencia de tal. planea. sin derecho
a indemnización alguna.

Octava.-8e concede la ocupación de los-terrenos de dominio
público necesarios para las obras. Laa servtdwnbres legales se~
rAn decretadas. en su caso. por la autoridad coD1:petente.

Novena.-El agua que se concede queda adacrlta a la tieITa;
quedando prohibido su enajenación.' cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

Déclma.-La Administración .. reserva el derecho de tomar
de la concesión los volúmenes de agua. que M4D necesarios
para toda ciase de obras públicas, en 1& torma que estime con
veniente cuidando de no perjudicar las obras e instalaciones'
de la concesión, sin que ello d6 lugazo a IndemniZtLdón algun~.

Undécima.-Esta concesión se otor,. por un plazo.de I\oJvenca.
y nueVe atios, sin perjuicio de tercero, dejando a S&.i.VO ~l dere
cho de propiedad con·J 1 obligación de ejecutar las Ob::"3S nece
sarias para conservar o sustituir laaservidumbres existb-ntes
e indemnizar como corresponda lo. pertuicios y dados que pue·
dan derivarse por esta concesión sobre los derechos que la Ad
ministración tenga reconocidos a otros usuarios.

Duodécima.-Queda prohibido el vertido a los cauces públi~

cos, sus riberas o márgenes. de escombros u otros materiales,
siendo responsable la Comunidad concesionaria de cuantos da
itas puedan producirse por este motivo al dominio público, a
terceros o a los aprovechamientos inferiores. asi como los tra·
batos que la Administración le ordene ·para la ex.tracción de
los escombros vertidos al cauce durante las obras.

Oecimotercera.-La Comunidad concesionaria conservarA las
obras en buen estado, no pudiendo efectuar ninguna clase de
obra sin dar cuenta a la Comisaria de Aguas del Ebro, quien la
autorizará. si procede, previas las comprobaciones que estime
necesarias, evitará las pérdidas de agua innecesarias por tugas,.
Ciltraciones o cualquiera otra causa, y será responsable de cuan~
tos dados y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos
o privados como consecuencia de las obras autorizadas, que·
dando obllgada a su Indemnización.

Dec1mocuarta.-Esta concesión queda sujeta al pagode1 ca
non que ,en cualquier momento pueda establecerse por el Minis
terio de Obras PúbUcas y Urbanismo, con motivo de las obras
de regulaci6n de la comente del no reaUzadas por el Estado.

Decimoquinta.-Queda sujeta esta concesión a las disposicio·
nes vigentes o que se dicten en lo 'sucesivo relativas a ia indus~
tria nacional, contrato de trabaJo, Seguridad Social y demAs
de carácter laboral, administrativo o fiscal.

Decimosexta.-La Comunidad concel1onarla queda obllA'ada lJ.
cumplir, tanto en la construcci6n como en la. explotaciÓn, las
dlsposicionn de la Ley de Pesca Fluvial para la conservación
de las especies plscfcolaa.

Decimoséptlma.-Eata concesión no faculta por sí sola para
ejecutar obras en zonas de servidumbres de todo tipO de carre
teras, caminos, ferree«mles.. vfas pecUarias 7 canales del Esta·
do, por lo que 1& Comuniaad concestonarta habrA de obtener
para ello, en su caso, la necesaria autorización de los Orga
nismos competentes.

Dectmoctava.-Caducari esta concesión por fncumpllmiento
de estas condiciones y en los caSOS~ltos en las dlsposictones
vi..entes. declarándose aquélla le loa trt.mltes seftalados en
la Ley y Reglamento de Obras P6b icas. . .

Lo que le haC'ft p6bllCO$ en cumpUmiento de 1&1 disposiciones
vigentes.

Madrid, 12 de septiembre de 181M.-El Director pneral. por
delegación, el Comisario Cf'ntral de Aguas, Carla!' Torres Pa
dilla.

25054 RESOLUCION do 18 d, MPtlombre do 1M<, de /o
Dlroccldn General de Ob..... Hldrdullrae, por /o
que .. hace "úblfc4 la ,....tructurect6n d41 a",.~
\lschomlento hkfroelktrtco eH S4nm R!J.Q<:'f!b. en
el rto Jalla.•• en t,,.mlno. de Dumbrla y Af/.l.zarf
co. (La. Corolta)••olfcttada ~r -Sociedad R,paltcr
lo de Carburos MetdUcos, S. A._.

La ..Sociedad Espatlola de Carburos MeWicos, S. A._. ha so
lIcitado la reestructuración del aprovechamiento htdroeléetrfco
de Santa Eugenia, en el río Jallas, en ténnmO!l de Dumbrta y

Mazarlcos <La Corufta), y este Ministerio ha resuelto autorizar
a la .Socledad Espatiola de Carburos Metillcol, S, A.-, la
modificación yampUac1ón del caudal de un aprovechamiento
hidroelktrtco del rio JaU.., en tenolnos municipales de Dum·
brta y Mazaricos <La Cornila) , denominado saito de Santa
E.ugenla, con sujeción a lee siguientes condiclonesl

Prlmera.-tU obru .. aj..._ al proyecto que sirvió de
baeo al oxpecllonte euecrlto en Madrid, Julio de 1981. por el In·
genlero de CamlnOl daD Fernando P6rez cabo. en cuanto dicho
proyecto DO deba mod1flcane por el de construoción • que ..
refiero la COIldlcl6n Iorcora.

En el proyecto presentado ti¡ura UD preaupuelto de elecu
ción material de 1.335.888.800 "'18* Y una potencia instalada
de 80 MW en bornas de altem&doree. di.trlbulda en dos ¡rupos
Igual... .

Sogunda.-EI caudal múlmo qUe podri derlvane del emba\.
se proyectado en el rfo JaUu ... de 11 metrol aó.bicoe por 18
gundo y el doanlvel que podri utlllzano do 198 motl'ol modIdo
entre la cota de mU1m.o embalae 'normal de cUcho embal.. '1 el
punto de d-.oe do la ooutra!. .

Tercera.-En el .plazo d. ..11 me.... eontado desde 1& fecha
de publicación de esta conoell.ón eD el .Boletín Oflctal dll Ea·
tado-. la Sociedad. concesionaria d.beri presentar el proyecto
de construcción del aprovechamiento cuya- redacctón se alu.tarA
eu general a la vlpute Inetrucel6n para Proyecto. Conetrucelón
y Explotación de Grandes Preeas. cumpliéndose en particular
las siguientes prescripciones:

a) Se eltudiará 1& litología de la cerrada de la presa. con
cretada al desarrollo del rastrUlo y 1& situación de éste en fun-
ción de las: caraet:.rfattcaa de la roca. .

b) Se dispondn\ el anclale del rastrillo en cJmien tal con un
mayor emPotramiento que el que cabe deducir de ia sección
tipo.

c) se 00100&1:& la galena del rastrillo de modo que no re
s'.lite pertudicada la establltdad d. la pantalla por corte de la
clave de la galería.

d) Se definirin las juntas de pantalla y del material de
apoyo de Mt& en la escollera .. tipo B- de la sección tipo.

e) Se estudiará la aireaciÓD de .101 delapes de fondo.
f) Se definirán· las vilvulu de toma y desagües de fondo.
g) Se determJnará la previlión del .lItema de aUlcultaclón

de la presa. .
h) se estudiarAn y representarAn con el debido detalle lal

restantes obras e instalaclonel conlütutiv&i del aprovechamien·
to, en particular lal c&racteristlcas esenciales de las turbinas
y alternadores a Instalar en la central.

j) AdemáS del presupuesto general. se incluirá, debldamen·
te justificado. el correspondiente a las obras a eJecutar en te.
rrenos de dominio publico.

Guarta.-Lal obras comenzartn en el plazo de tres mesel a
partir de la fecha en que senotlfique al concesionario la apro-
bactón del proyecto de coostrucelon '1 d~berén qUf:c!ar tennina
das (incluida la instalación del so,undo grupo g",neradorl en
el plazo de ocho aft03, omtado a part~r de la t!\d!~nda focha.

Serin ademéa de obHglldo C11lT!plimll:lnto los slRuientes pla
zos parcll'lefl. contados todos desde la fecha sefla!ada en el pi
rrato anterio.r:

Dos aftos rara ejocutar el 30 por 100 de las obras relativas
a la pl'esa y canducción. .

Cinco atlos para poner en funcionamiento el primer grupo
generador de la central.

Qutnta.-La Ins~d6n y vl.l1lancta de las· obras, tanto ·du
rante su construcción como en el feriadO de explotación del
aprovecharnlE'nto, estarán. a caJ'lO e Ja Comls&.Tía de A¡uas
del Norte de Espafta. sJendo plor cuenta de la Svciedad. cone:&
sfl)narla las Nmuneracfones y ...tOl ~ue por dIchos conceptos
se origtnen. con arreglo a las dlS))Olldonss vtgentes. de~fendo
darse cuenta a dit:ho Organismo del· comienzo de los trab'llns
y de IU tElrminaclón, para proceder por el ComIsario Jefe. o
Ingeniero en quien delegue. a su rllJconoctmiento fmal. tiel que
se levantarA acta en 1& que conata el cumplhnlento de 'Itea
condJcfoD"I y de, las dis~lIlclonell t'D vi,ar que·)8 sean apU·
cable" e)av6ndoee dfr::h& ·acta a 1. Dlr«clón General de Obras
Hidrt.u1fcu, para Ja res"lllcf6n 'PJ'Of:edfllnw. El re(;onoclm18nto
fJnllJ le ma,UzarA en la forma dispuesta. por el Decreto de 1&
Presidencia del Gobierno de 28 d. abril de lH2.

Sexta.-Se otOrga esta concesión. sin per1uicto de tercero ,
dfljando a Ia.lvo el def")Cho de pTOJ)tedad. con. la obllgaci6D de
efe<'Utar lu obru neoes*1"fas para conll8rVar o sustituir 1.. ler
vldumbres erldentes. En cuanto alal terv1dumbre8 )e.&1II.
serAn dElcretarl... en su éaso. por 1. autoridad competente.

SéJ'tt.ma.-Se otor~ esta eoDe8IfÓD 'P'JI' ef plazo de tetanta
'1 cinco ."01. contado a partir de la fecha en que 18 autorice'8 ezplotacl6u total o pa:rctll dl'lJ 1.l'l"Cftchamlento. Transcu
r.1do f1ste plazo, reverttrán gratu!tam8Dte al Estado. y Ubres
dfl c.vl"as, todol loa eJementos que constituyen el aprovecha.
mll;!:'I.to. como dispone el Real Decreto de 10 de noviembre de
lA82. a cuya. prescrlpclonl!tS q.ueda .uleta esta concesl6n, aú
como a las de) Real Pecreto de 1" de Junio de 1921 y Real Orden
dfl" 7 de fullo del mismo Afta.

Octava.-se concede la ocupación de loe terrenos de dom1~
nio público que sean necesarlOl pata las obras. los cualee man-


